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APRUESA CONTRATACION SISTEMA TRATO
DIRECTO CON FUNDACION FESTIVAL
INTERNACIONAL TEATRO A MIL.

DECRETO N' 166-2016

Lo1a. 28 de enero de 2016.

vrsTos:

a) Decreto Alcardi.ro No 0151 de fecha 26 d€ enero de 2016. que

apruéba c¡ntratáción directa para la Activid¿d, denoñrneda cbfa ds teatfo Pasacalle Arkiika"

b) conlrato de fe6ha 27 de enefo de 201ii. suscrito entre

esla entidad y la Fundacion Festival Internac¡onál Teatro a Mil , representada legalmente por

Carmen Angel¡ca Romero Quero, cédula de identidad N"  para lü prestación del

serv¡cio para la Actvidad, denominada Obra Pasacalle Arkt¡ka".

Y en uso de las facultades que n¡e cor'rf¡eren los

ariiculos 120 y 630 de la Ley 18.695 Texto refundido, Ley Orgánica C]nstitucional de

Munic¡Dalidades:

DECRETO:

1' APRUÉ8ESE el Contrato celebrado con fecha 27 de

eneró de 2016, entre la L N¡un¡c¡palidad de Lota y la Fundació¡ Festivá, lnternacjonal Tealro a Mil,

rol ún¡¿o tr¡butario N' 65.409.160-9. representada legalmenle por Carmen Angél¡ca Romero Quero,

cédufa de idéntidad N'  por un monto de $ 11.254000.- (once millf,nes doscientos

cincuenta y cuafo mil pesos).

20 El mencionado Contrato y Presupu€sto Artist¡co se

entenderán para todos los efectos, formar parte ¡ntegrante del presente Decreto.

30 Los gastos que dernande dicho conl?to se imputara

con cargo al ltem 22-08-011 Servicjo de produccrón y Desaíollo de Evenlos 2016.

4" Publiquese el presente Decreto Tr¿to Directo en la

ANOTESE, COMUNíQUESE, PUBLIQUESE Y EN SU
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CONTRATO PRESTACION DE SERVIGIOS

SISTEMA TRATO DIRECTO

FUNDACION, FESTIVAL INTERNACIONAL TEATRO A MIL

E

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA

En Lota a 27 de enero de 2016, comparecen, por una parte, la ILUSTRE
MUNICIPALIDAD DE LorA, persona jurídica de derecho público, ror único
tributario No 69.15'1.300 - 9, represenlada legalmente por su alcalce subrogante
don JOSE MIGUEL ARJONA BALLESTEROS, soltero, aboga{io, cédula de
identidad N' , ambos domiciliados para estos efectos r-.n calle pedro

Aguine cerda No 302, comuna de Lota, en aderante "La Municipalidad',, y por otra
parte' FUNoAcloN FEsrvAL TNTERNACTONAL TEATRO A MrL, ror único
tributario No 65.409.160-9, representada regarmente por doia GARMEN
ANGELIGA ROMERO QUERO, céduta de ident¡dad No , ambos
domiciliados para estos efectos en ca[e Juana de Arco N" 2012, oficina .t 

1 ,

Providenc¡a, Santiago, Chile, en adelante ,'La Fundación,,, los comparecientes
mayores de edad, quienes acreditan su identidad mediante exhirición de sus
respeclívas cédulas, ya citadas, exponen:

PRIMERo: con fecha 26 de enero de 2016, ra Municiparidad de Lotil, a través del
memorándum No 2468, emanado de la Alcaldía de esta Corporación, ordenó
rcalizar un trato directo, para la Actividad denom¡nada obra de Teairo ,,pasacalle

Arktika".

En atención a ro dispuesto en er articulo 10 número 7 retra e) der Decreto 2s0
Reglamento de ra Ley 1g gg6, sobre contratos Admin¡strativos de suministro y
pres¡aciones de servic¡os, esto es, cuando ra contratación de que se trate soro
pueda realizarse con ios proveedores que sean titutares de lof; respectivos
derechos de propiedad intelectual, industrial, licencias, patentes y otros_
SEGUNDO: La Fundación ha entregado a ra Municiparidad de Lota una cotización,
en Ia cuar detala ra presentación de ra obra pasacafle Arktika, que se rearizara el
dia 27 de enero de 20j 6. Dicho presupuesto artistico se ent¡ende fonnar parte del
presente contrato para todos los efectos legales_
TERCFRO: por er presente ¡nstrumento, ra Munrciparidad de Lota representada
legalmente por su Arcarde subrogante, contrata y encomienda a la Fundación
Teatro a Mir, ra prestación de servicios para ra presentación de ra obra pasacafle
Arktika.



CUARTO: Se pagará por los servicios prestados. la suma de g 11.154.000 (once

millones doscientos c¡ncuenta y cuatro mil pesos). El pago de los refe¡¡dos

servac¡os se efeciuara al contado. med¡ante cheque nominativo y cruzado a
nombre del Íepresentante legal de la Fundación, previa presentación de certificado
contorme de la Dirección de Desarrollo comunitario y de la faclura exenta a
nombre de la llustre Municipalidad de Lota.

QUINTo: Para garantizar et fiel cumplimiento del contrato la Fundación entrega
Letra de cambio N' 1/'1, por un monto de $1.125.400 que es el 5 % cel monto total
de contrato.

sEXTo: El horario comprendido para ra Actividad denominada obra de Teatro
"Pasacalle A'kt¡ka''. será a las 20:00 horas en ra plaza de Armas de Lota el dia 27
de enero de 2016.

OCTAVO: La Municipa dad se reserva el derecho de poner térm¡no a este
contrato en cualquier momento si la empresa no se ciñera a lo ofrecido en su
oferla ¡ndiv¡duarizada en er presupuesio Adístico indicado en la cla,lsula primera
de este contrato. En este caso la Empresa no tendrá derecho a recibir pago
alguno.

NOVENO; Personeria de don José MiEuer Afjona Balesteros, para representar y
actuar a nombre de ra fiustre Municipalidad de Lota consta en Decreto Alcardicio
No 109 de fecha 1g de enero de 2016. La personería de doña carmen Angérica
Romero Quero, para represenlar a 

'a 
Fundación Festivar rnternacionar reatro a

Mil, consta en Acta de sesión de Directorio Edraordinaria de ra Fund,¡ción Fest¡val
Internacionar reatro a Mir, reducida a escrjtura púbrica de fecha 0g de d¡ciembre
de 2014 en la Notaria de Santiago de don lván Tamargo Barros .

El presente contraro se firma en seis ejemprares, quedanoo uno err poder de ra
Productora y cinco en poder de la llustre Municipalidad de Lota.

CARMEN ANGELICA ROMERO QUERO
REPRESENTANTE LEGIIL

RUT N.65.409.160"9

, ARJONA BALLE

DE LOTA
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APRUEEASE CONfRATACIT]N DIRECTA PARA
ACTIVIDAO iIU¡IICIPAL, OENOHIT¡ADA "OBRA DE
TEAÍRO PASACALLE ARKTIKA".

DECRETO f¡o 0151-2016

Lota. 26 de e¡ero de 2016.

Vrslos:

a) MemoráñdLrn N'2468 de 2601/2015 de Alcalde 15) a

Asesor Ju.idico que ofdena conlBtaa modal¡dad Íato drraclo la Obra de Teál.o'P¿*calle Arklika en la comuna de Lota el

n¡ér601€9 2701/2016 á las 20:00, la que lendrá una duración de 60 minutos;

b) El a.ticlrlo 10 del Decreto 250 Reglamento sobre

contraios administrat¡vos gelala que próceder¿ la l¡cfaoón pfivada o él tralo direclo, con carácter de ex(epc¡ón, en su N"7 lelra e)

cuando l? contratación de que se trate so¡o puede reallzarsé ccn los proveedores qi.,¿ sea¡ t¡lulares de lc5 regpedivos derechoS de

propbdad intetectlal, industial. lice¡cias. patentes y otros y en su N'4 si solo exisle u¡ proveedor del b en o servic¡o, io que hace

plenamente procedenie aplicár els¡s1ema de lÉlo di€cto en canforr¡idad a las d¡sposic¡o¡es l€gales aqu¡ mencionádas.

c) Decreto N' 119 de 20101/2016 que aprueba Ac{ividad

M¡ln¡c¡pal denominada Obra de Teafo 'Pasacrlle AÁlika del Programe de Cu¡tura dependiente del Dapalemeoto d€ Proíiocló¡

Comontla.ia de l¿ Dlreccióñ de Desárrollo Cofi,rnilario.

dl cot¡¿ación Flndációñ Teetrc a l\4it de 25101/20'16 por la

surna de $ 11.25,4.000 (once de mjllones dosciealos cincuenta y cualro mrl pes6' vaior de ¡a p.esenlación

. e) Decl¿rac;o¡ Jurada ante nolaro de Ce4nen AngelE€

Romeró ósero reDrese¡lante de Flr¡dac¡óñ Feslrval latefnaoonal Tealro a Mil. de tfulandad de derecho de autor sobfe la Obra.

. 0 ley ñ''19.886 de Bases sob.e Contrálos Adrniñi6t¡etivo$

de Suministro y Prestació¡ de Servjcios

g) Decreto Ley N'250 de 09,10:/2014 del Mrnisterio de

Hacienda pubf¡cada en O O el2410912Atu ate apr',reba Reg{ame¡to de la Ley N"19.886 de Sases sobre ;oniralos Adm¡ñ¡s|fal¡vos

de Surhñistro y Prestación de Servrcros.

Y e¡ coñform¡d¿d a lo dispue3to er tos aatlcu¡os 12, 56 y 63

lelrr ll) de la Ley No 18.695. Orgánica Cooslrtücio¡al de M!ñrcrpalidades, clyo lexto .efuñddo ita el DFL N'1/2006 de Min,sieig del

fntenor puDlic¡oo on elD O al26n7no06

oEcRgro:
1.- Apruébese ta coñtralación dt.e(la de ¡a Obra de tealro

"P¿s¿cafle A¡kiika' a la Fundádón feako á M',, RUf 65.409 16G.9, represenl¿da l€gakriente por doña CarÍre¡ Angát¡ca ROmerc

O!e.o, oedula de identidad N'  p€ra que se presente en 
'a 

c¡udad de Lotá el mjércohs 27 de e¡ero de 2016 a las

20:00 horas.

2.- Procédáse a eñrti la lespect va orden do comp.á á

lravés de¡ podal Mercado Púb¡ico a l¿ Fu¡dáción Feslival Internaconal Teairo a M¡I. RUT 65.409-160-9, represe¡tada ¡ogal.¡ente

por doña Cam€n Angélca Romero Querc. ctdula de idenlldad N' 8.095.?42-4. ?mbos crn domicilio en ca'le Ju¿ns dé Arco N'
2012, óÍcina f 1. Providencia Se¡tiago, por un monlo de $ 11 254 000.- (once millones doscie¡los cincuenl¡ y cuako mi, pesos), ,
a la confecc¡ón del conlrato de p.estaclón de servrc¡os coñ dlcha Fu¡dació¡ Fesl¡val l¡ternacignal Tgatro ¿ Mil por la süma

ind¡cada.

3." P¿ra todos los efec.tos legalss, tc; documertos indbados

en los'vislos'se enlende.án que forrnar p¿¡ie del prese¡te derreto

4,- Los gasios que demande e¡ presente dec.eto se

imp¡¡tarañ cot cargo al iteñ 2248{11 Servrc¡os de Pfoatrrcc,ón y Desarollg d9 Evenlos del Presupuestc Mun|cipal v¡¡ente arl,o

ANOl€SE,
ARCH¡VESE..


